
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO

en materia de cooperación entre

la Fiscalía General del Estado del Reino de España

y

la Fiscalía Suprema del Pueblo de la República Popular de China.

La Fiscalía General del Estado del Reino de España y la Fiscalía Suprema del

Pueblo de la República Popular de China, denominadas en adelante ."Ias

Instituciones Firmantes",

Basándose en los principios de igualdad y respeto de su autonomía,

Atribuyendo especial importancia a los esfuerzos encaminados a defender los

derechos humanos y las libertades fundamentales,

Reconociendo la importancia de seguir fortaleciendo y desarrollando la

cooperación entre ambas Fiscalías en la lucha contra la criminalidad,

Partiendo de la aspiración mutua de fomentar eficazmente su cooperación en

cuestiones de interés recíproco,

Convienen en lo siguiente:

1. Las Instituciones Firmantes mantendrán relaciones de cooperación

conforme a lo dispuesto en el presente Memorando y a sus respectivas

competencias, observando la legislación y los compromisos internacionales de

ambos Estados.

1

- - -- -- ---



- ...0 _0_. 0. .00_.0_

11

.

Las Instituciones Firmantes convienen en que la cooperación entre ambas se

llevará en las siguientes áreas principales:

- la lucha contra el crimen incluido el organizado, el terrorismo, la

corrupción, el tráfico ilegal de armas, de drogas, estupefacientes y sustancias

psicotrópicas; así como la lucha contra la delincuencia económica, contra la

delincuencia cometida a través de medios de alta tecnología, y otros crímenes que

representan una grave amenaza para la sociedad;

formación y capacitación del personal de ambas Fiscalías;

desarrollo de las investigaciones científicas de interés recíproco.

11I

A los fines de ejecución de los artículos I y 11del presente Memorando, las

Instituciones Firmantes acuerdan su cooperación bajo las siguientes modalidades:

- intercambio de información sobre la situación y las tendencias de la

criminalidad, así como sobre la protección de derechos humanos y libertades

fundamentales;

- intercambio de información sobre el ordenamiento jurídico y la legislación de

ambos países, actividades legislativas y medidas para la imposición del

cumplimiento de las leyes en las áreas comprendidas dentro de la competencia de

ambas Fiscalías, así como, si se estima necesario, sobre la respectiva experiencia

internacional;

- consultas sobre los asuntos jurídicos generales en relación con las fases de

preparación y consideración de las peticiones de asistencia judicial y extradición;

- investigaciones académicas conjuntas de interés recíproco, seminarios,

reuniones de expertos y jornadas sobre los temas relacionados con la actividad de

ambas Fiscalías;

- visitas de expertos para facilitar el conocimiento e intercambio de

experiencias acumuladas por ambas Fiscalías;
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IV

El presente Memorando no impedirá a las Instituciones Firmantes acordar y

llevar a cabo otras colaboraciones que sean mutuamente aceptables, conforme a lo

dispuesto en el artículo I del presente Memorando.

V

1. A los efectos del presente Memorando, las Instituciones Firmantes se

comunicarán directamente.

2. La cooperación en el marco del presente Memorando se coordinará por

las siguientes unidades de las Instituciones Firmantes:

por parte española: Secretaría Técnica de la Fiscalía General del

Estado. Sección de Cooperación Internacional

CI Fortuny, 4

28071-Madrid.

Tel.: +3491 33521 79, +3491 33521 35

Fax: +34 91 3352295

Correo electrónico: Secretariatecnica.internacional.fqe@fiscal.es

por parte china: Fiscalía Suprema del Pueblo de la República Popular

de China. Buró para la Cooperación Internacional

cl Beihevan, 147

100726 Beijing

Tel.: (8610) 65209358

Fax: (8610) 65209398

Correo electrónico: 10nqmei@sPP.Qov.cn

3. En caso de que se produzca el cambio de las unidades mencionadas, las

Instituciones Firmantes se lo notificarán inmediatamente.
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VI

A la documentación que se remita con ocasión de la ejecución del presente

Memorando se adjuntará su traducción a la lengua oficial del Estado de la Institución

Firmante a la que se efectúa la petición, si no fuere acordado lo contrario.

VII

1. Cada Institución Firmante adoptará las medidas necesarias para

garantizar la confidencialidad de los documentos e información remitidos por la otra.

2. Cada Institución Firmante, según lo previsto en su legislación nacional,

garantizará el grado de confidencialidad que se solicite por la otra.

3. Los documentos e información recibidos de la Institución Firmante a la que

se efectuó la petición no podrán ser utilizados con fines distintos a los expuestos en

la petición, salvo previa autorización de la Institución Firmante a la que se efectuó la

petición.

VIII

1. La cooperación de las Instituciones Firmantes se llevará a cabo de

acuerdo con sus posibilidades presupuestarias y organizativas.

2. Cada Institución Firmante cubrirá los gastos derivados de su actividad

propia relacionados con la ejecución del presente Memorando, si en cada caso

concreto no fuere acordado lo contrario.

IX

Todas las discrepancias que pudieran surgir respecto a la interpretación y

aplicación del presente Memorando se solucionarán por las Instituciones Firmantes

de común acuerdo.
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x

Las Instituciones Firmantes podrán introducir de común acuerdo cambios al

presente Memorando, que se documentarán por medio de anexos.

XI

La suscripción del presente Memorando de Entendimiento, no crea

obligaciones jurídicas internacionales para el Reino de España ni para la República

Popular de China, ni afectará a los derechos y obligaciones dimanantes de los

tratados internacionales en que participan ambos Estados.

XII

1. El presente Memorando se concluirá por un plazo indefinido y comenzará

a aplicarse desde la fecha de su firma.

2. Podrá ponerse fin a la aplicación del presente Memorando al término de

un plazo de 60 días y mediante un preaviso de una de las Instituciones Firmantes,

dirigido a la otra, en una notificación por escrito de su intención de dejarlo sin efecto.

3. El cese de la aplicación del presente Memorando no impedirá que las

Instituciones Firmantes cumplan con las obligaciones contraídas en el periodo de su

vigencia, si no acordasen lo contrario.

Hecho en Madrid, el 2 de julio de 2009 en dos ejemplares, en español y chino.

Reino de España.
,

.1

Por la Fiscalía Suprema del Pueblo

de la República Popular de China.

Por la Fiscalía Genera'l del Estado del

Fdo.:~ándido Conde-Pumpido Tourón.
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